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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de lo 

Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos' 

Documentales recibidas, el' día de hoy-ra Oficina dW Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribu naIConste 

Ciudad de México, a'veintitrés:denrid de dosrnil dcisiete. 

FORMA A-R4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 79/2017 

ACTOR:. MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, 
JALISCO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo,,iñstructor en el presente asunto, con lo 
siguienté: 

 

Constancias 	 : Registro 

Escrito 	de 	Jorge 	Antonio, 9uuiitero 	Alvarado, 	Sindico 	del 
Municipió de Puerto Vallarta, Jalisco. 

/ 	. 	'::.-' 	'• 
Anexo 

Original del escrito con acuse de diecisiete de marzo de do 
diecisiete, por medio del cual el Sindico del Municipio de Pu--1.  

Vallarta, Jalisco, 	solícita al Congreso 	
Co-,, 
	la remisión del 

original o copia certificada del. comunicado  

014442 

Agréguense al expediente,. para'q 4'rtan'efectos legales, el escrito y 

anexo del Síhdico del Municipio deuer6VllartaJalisco, mediante el cual, 

en atencion a la prevencion form 	en prveídode trece de marzo del año 

en curso, informa que no remite- copia'certificada del comunicado 

CHP/20/2017 emitido por el, reso de Jalisco, toda vez que tal fue hecho 

de su conocimiento vía 'correo electrónico, por lo que solicitó a dicho órgano 

legislativo su original o''. certificada, sin que haya recibido respuesta; 

En tales condiciones, previamente a decidir lo que en derecho proceda 

respecto a la-interposición-de la demanda,, con fundamento en el artículo 281  
' 	i'•' 	' 	 ' 

de la Ley Reglamentaria de las' Fracóiones 
I 	

y 1 	II del Artícúlo 1'05de la 

'Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se previene 

nuevamente al promovente para 'que en el plazo de cinco días hábiles, 

1 Artículo 28 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  Ii del Artículo 105 de la Constitución. Si los 
escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o irregulares, el ministro  
instructor prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades dentro del plazo de cinco 
días. 

De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si a juicio del ministro instructor la importancia y 
trascendencia del asunto lo amerita, correrá traslado al Procurador General de la República por cinco días, 
y con vista en su pedimento si lo hiciere, admitirá o desechará la demanda dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes. 

 
 
 
 
 



Tribunal, que da fe. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 79/2017 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

proveído, remita a este Alto Tribunal copia certificada del correo electrónico 

que contiene el comunicado CH P/20/201 7 emitido por el Congreso de Jalisco 

o, en su caso, el original o copia certificada del solicitado a dicho órgano 

legislativo. 

Lo anterior, bajo el apercibimiento que, en caso de incumplir, se proveerá 

con los elementos que obran en autos respecto de la admisión o 

desechamiento del presente medio de control constitucional. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 2872  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del numeral i 

de la citada ley, hágase Ja certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado a la autoridad mencionada en este proveído. 

Notifíquese, por única ocasión, en el domicilio señalado en el escrito de 

demanda, dada la naturaleza e importancia del presente medio de control 

constitucional. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa cojJ..eticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de O /ntrov?" as Constitucionales y de Acciores de 

Inconstitucionalidad de 1. Subsecreta 'a General dØApuerios de ese Alto 

MLM3 

2  Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente 
el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 

La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

3 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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